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DIPUTACION PROVINCIAL.

Suscricion provincial abierta para aliviar 
las pérdidas ocurridas en la provincia 
á causa de las tempestades del 25 de 
Mayo último.

Relación individual de la suscri
cion del pueblo de Parcorbo.
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Cipriana Corral..................... 1
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Fermín Calvo........................ I
José Gordo.............................. 2
Manuel Aleson López........... 1
Vicente Olavarrieta............... 0*50
Julián Varona........................ 0*30
Matias Olarrieta................... 2
Fermín Saez.......................... 0*20
Gregorio Varona Quincoces.. 0*50
Francisco Orive................... 0*25
Félix Calvo........................... 0*25
Alvaro Cid............... 0*50
Aureliano Morquecho........... 2
Isabel Castillo........................ 0'25
Nicomedes Diez..................... 0*20
Bernardino Busto................... 2 ■
Aniceto Miguel...................... 0*75
Ignacio Valderrama............. 0*05
Julián Plágaro....................... I
Francisco García ................. 0*25
Eugenio Castillo................... 0*25
Toribio Sánchez.................... 0*25
Santiago España.................. 1
Vicente Castillo..................... . 1

(Continuará,).

DIPUTACION PROVINCIAL.
Extracto de su sesión extraordina

ria del dia 11 de Junio de 1892.
(Continuación.)

7.a Ha de ser necesario algún 
personal para la medida y custo
dia de las especies, que debe tam

bién dejarse su nombramiento á 
juicio de la Comisión especial.

La Comisión que dictamina pro
pone que la Diputación acuerde 
que dentro de la segunda quincena 
del mes de Julio y primera del de 
Agosto se disponga lo necesario 
para girar una visita á los pueblos 
siniestrados, por ser esta la época 
mas adecuada para conocer real
mente el alcance de los daños.

Considera también la Comisión 
especial que el reparto de la sus
cricion, tanto en metálico como 
en especies, empezará á hacerse 
en el mes de Setiembre por la Co
misión que se nombre al efecto, 
dejando al criterio de esta el mo
do y forma de ejecutarlo.

Por si pudiera la suscricion en 
especie ser base para constituir en 
la Capital, como centro de la pro
vincia, un Pósito, Banco Agrícola ú 
otra institución de índole análoga, 
debe V. E. acordar, si es del pa
recer de la Comisión:

1. ° Que las cantidades que se 
repartan en especies han de ser 
con carácter reintegrable en los 
plazos y condiciones que, previo 
estudio detenido, se estime conve
niente.

2. ° Debe citarse á una reunión 
general de propietarios para que 
asociados con la Comisión especial 
estudien la conveniencia de crear 
el Pósito ó Banco, sirviéndole de 
primer capital las especies de
vueltas.

3. ° Ha de preceder la forma
ción de un Reglamento que deter
minará los fines y alcance de la 
asociación, el que puede ser redac
tado por la Comisión y los pro
pietarios.

Está también la Diputación en el 
caso de acordar, siendo pequeño el 

alivio de obras públicas que ofre
ce el Gobierno, se construyan al
gunos trozos de las carreteras pro
vinciales en los distritos que mas 
han sufrido por efecto de los tem
porales, autorizando á la Comisión 
especial que se nombre para que 
designe las que han de ser y se
ñale los estudios de carreteras, 
puentes y caminos vecinales que 
podrán hacerse en los distritos 
perjudicados, aunque en este caso 
los pueblos no estén al corriente 
en el pago de provinciales.

A juicio de la Comisión, V. E. 
está en el caso de dirigir una soli
citud al Gobierno en petición de 
q’ue dentro del ejercicio próximo 
saque á subasta las carreteras del 
Estado que, comprendidas en la 
relación remitida por la Dirección 
de Obras públicas de esta provin
cia en el mes de Abril último, se 
hallan por tanto en condiciones 
de ser subastadas desde luego, pa
gue todas las expropiaciones de las 
construidas y en construcción y se 
pida á las Cortes un crédito para 
el remedio de tantas calamidades.

Procede también dirigirse al 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia, cuyos propósitos y de
seos son de todo punto favora
bles á la Corporación, para que se 
sirva disponer que se estudie por 
el Ingeniero Agrónomo de la pro
vincia, si hay medios legales de 
que los Pósitos municipales con
curran á la suscripción en especie, 
ya sea haciendo donativo de las 
cantidades que en su caso pudiera 
aportar cada municipio, ya entre
gándolas como anticipo reintegra
ble á devolver á las Corporaciones 
donantes.

Por medio de atento oficio, V.E. 
debe invitar á las entidades civiles 



y militares, puesto que solo el Go
bierno civil, que espontáneamente 
y sin excitación alguna ha contri
buido en todas sus dependencias, y 
las de la Diputación provincial 
han acudido á la suscricion. Y 
también con igual objeto deben 
dirigirse oficios á todos los Ayun
tamientos de la provincia para que 
del capítulo de imprevistos dedi
quen, si lo consideran convenien
te, alguna cantidad para el reme
dio de las desgracias sufridas por 
sus convecinos.

La Comisión entiende que la Di
putación debe figurar en la lista 
de suscricion con el sobrante del 
fondo de calamidades presupues
tado para el corriente ejercicio, 
que en el dia asciende á 8.000 
pesetas, cuya aplicación deberá 
hacerse una vez terminado el año 
económico.

Y toda vez que se ha iniciado 
una rifa benéfica de las conocidas 
con el nombre de Tómbola, proce
de acordar que se envíe algún 
objeto á ella.

Es consecuencia de las bases 
anteriores proponer á la Diputa
ción que nombre desde luego una 
Comisión especial con el objeto de 
que puedan tener cumplimiento 
todos los particulares de este dic- 
támen que V. E. eleve á acuerdo, y 
procede que la Comisión especial 
quede autorizada para darlos cum
plimiento, sin perjuicio de que, si 
en algún caso estimase de necesi
dad pedir que se reuna la Corpo
ración en pleno, proceda á solici
tarlo del Sr. Gobernador por con
ducto de la Comisión provincial.

Si las soluciones propuestas tie
ne la fortuna V. E. de que llevadas 
á la práctica produzcan los resul
tados que se persiguen, podrá es
perarse el alivio en parte de las 
pérdidas sufridas, ya que el repo
ner los daños revista tales carác- 
teres de imposibilidad que, cuales
quiera que fuesen las medidas que 
se adoptaran, nunca podrian lle
gara! remedio de los males expe
rimentados.

V. E., no obstante, resolverá 
como siempre lo mas acertado.

Palacio provincia] á 10 de Junio 
de 1892.»

Diose asi bien lectura de la en
mienda suscrita por el Sr. Arquia- 
ga, que estaba concebida en los 
términos siguientes:

«El que suscribe tiene la honra 
de proponer la siguiente enmien
da. Tratándose por la Diputación 
de remediar en lo posible los da

ños causados por los temporales, 
de tal modo que la riqueza gene
ral de la provincia sufra los me
nores quebrantos, no pudiendo 
medirse tales daños por el criterio 
que inspiró la ley reglamento de 
30 de Setiembre de 1885 que, como 
todas las leyes, no puede descen
der á las particularidades que de
terminan las singulares condicio
nes de cada comarca; tratándose 
de repartir cantidades que alcan
cen á todos los pueblos ó grupos 
de población damnificados, de mo
do que el repartimiento pueda sa
tisfacer mas que á formalismos 
injustificados á un espíritu de jus
ticia y de equidad que deje satis
fechos todos los anhelos de las 
clases trabajadoras y producturas, 
el que suscribe propone las si
guientes enmiendas:

Los daños causados por los pe
driscos é inundaciones serán apre
ciados por la Comisión que se 
designe, independientemente de 
los que acusen los expedientes 
formados legalmente para la con
donación de contribución territo
rial, por los medios que crea mas 
acertados para la mejor distribu
ción de los donativos.

Una vez determinada la canti
dad que á cada distrito judicial 
corresponde en justa proporción 
de los daños sufridos con las can
tidades recaudadas por la suscri
cion y por lo que la Diputación 
provincial dedique á este fin, la 
Diputación encargará á los Dipu
tados de cada distrito correspon
diente que distribuyan las canti
dades que les correspondan, colo
cándose sobre el terreno y viendo 
personalmente los perjuicios su
fridos por cada pueblo y cada in
dividuo, con arreglo á lo que les 
inspire su conciencia.

Servirá de regla para este re
partimiento el criterio siguiente:

En primer término serán socor
ridos los colonos puramente tales, 
ó sea los que no son propietarios.

En segundo los colonos que á la 
vez sean contribuyentes.

Los propietarios labradores que 
paguen una contribución tal en 
cada comarca,que, según la Comi
sión de Diputados correspondien
te, no necesite indemnización de 
perjuicios por la riqueza que reve
le su amillaramiento, serán exclui
dos de la percepción de socorros.»

El Sr. Presidente preguntó á la 
Comisión especial si la enmienda, 
á juicio de la misma, afectaba al 
fondo del dictámen; y habiendo 

contestado á nombre de la Comi
sión el Sr. Gutiérrez en sentido 
negativo, el Sr. Presidente declaró 
que se.discutiría al propio tiempo 
que el dictámen en cumplimiento 
de lo dispuesto por el art. 53 del 
Reglamento.

Diose lectura de otra enmienda 
suscrita por el Sr. Alfaro, que de
cía así:

«El Diputadoquesuscribe, usan
do de un derecho reglamentario, 
propone como enmienda al dictá
men: l.°, que no hay necesidad de 
nombrar' Comisión especial para 
llevar á la práctica los acuerdos 
que adopte V. E., sinó que para 
ello tiene competencia, que debe 
respetarse, la Comisión provincial. 
2.°, Que desde luego y por la Dipu
tación se determinen las carrete
ras ú obras públicas que deben 
ejecutarse con fondos de la pro
vincia.»

Abierta discusión sobre la en
mienda del Sr. Arquiaga, dicho 
Sr. la defendió, haciendo presente 
que los recursos que produzca la 
suscricion deben distribuirse por 
el criterio libre de la Diputación, 
á diferencia de lo que sucede en 
los expedientes de perdón, en los 
cuales la Corporación está obliga
da á ajustarse estrictamente al

y que por esta razón los que debian 
ser socorridos con preferencia en 
cada localidad eran los colonos 
después los que á la colonia reu
nían la condición de propietarios 
en pequeña escala; y por último 
los que cultivaban tan solo sus 
propias fincas. Sostuvo que era 
conveniente que la Comisión en
cargada de distribuir los socorros 
se atuviese á dichas reglas, apli
cándolas, como es natural, con 
criterio equitativo y teniendo en 
cuenta las circunstancias particu
lares de cada localidad, y que di
cha Comisión debian constituirla 
los Diputados del distrito, porque 
solo ellos tienen el conocimiento 
exacto de los pueblos y de las per
sonas que es necesario para pro
ceder con justicia en tan delicado 
asunto.

El Sr. Arnaiz habló en pro déla 
enmienda del Sr. Arquiaga, aña
diendo á los razonamientos de di
cho Sr. el de que en varios muni
cipios del partido de Villarcayo no 
se habían podido formar expedien
tes de perdón en el breve plazo de 
los 15 dias por la gran extensión 
de los territorios municipales, y 
porque además la pérdida sufrida 
por uno ó mas pueblos de los mu
chos que constituían dichos mu

Reglamento de 30 de Setiembre 
de 1885. Que en tal concepto no 
era justo que los expedientes de 
perdón sirviesen de base para ha
cer el cálculo de lasdesgracias que 
en cada pueblo siniestrado debian 
remediarse con los productos de 
la suscricion, toda vez que estos 
debian redundar, no en beneficio 
de los propietarios desahogados, 
que podían soportar fácilmente las 
consecuencias de la desgracia, si
nó de los pobres que habían que
dado sin recursoalguno para aten
derá su sustentoy al de sus familias, 

nicipios no ascendía á la cuarta 
parte del importe de la cosechada 
todo el municipio, y que por esta 
consideración si la Diputación no 
les socorría con los productos de 
la suscricion, no solo quedarían 
desamparados, sino en la dura si
tuación de tener que pagar la 
parte alícuota que les correspon
diese de la contribución que se 
perdonara á los pueblos siniestra
dos que han instruido expedientes 
en el plazo legal.

(Continuará )

AUDIENCIA DE LO CRIMINAL DE LERMA.
Listas definitivas de los Jurados que han correspondido para el año 

próximo de 1893 en los cuatro Juzgados de Aranda de Duero, Lerma, 
Roa y Salas de los Infantes, del distrito de la referida Audiencia de ber
ma, en el sorteo verificado en Junta de gobierno celebrada por la misma 
con arreglo á lo prevenido en el art. 33 de la ley de 20 de Abril de 1888 
estableciendo el juicio por jurados.

Juzgado de Roa.

Cabezas de familia.

Súm. de 
órden. NOMBRES. VECINDAD.

1 José Arranz Rincón. Adrada.
2 Saturio Bravo Sualdea. Idem.
3 Juan Cabestrero González. Idem.
4 Antonio Fuente Bravo. Idem.
5 Gregorio Lázaro Perosanz. Idem.
6 Rufino Merino Otero. Idem.



7 José Perosanz Bartolomé. Adrada.
8 Baltasar Salvador Guijarro. Idem.
9 Mariano Aguado Berdugo. Anguix.

10 Castor Ballesteros García. Idem.
11 Miguel Calvo Garcia. Idem.
12 Eduardo Diez Grande. Idem.
13 Juan Esteban Berdugo. Idem.
14 Vicente Garcia Domingo. Idem.
15 Gaspar Garcia Cruz. Idem.
16 Gorgonio González Gabanes. Idem.
17 Dámaso Labrador Moreno. Idem.
18 Angel Maeso Ballesteros. Idem.
19 Felipe Casado San Juan. Berlangas.
20 Ramón Meneses Garcia. Idem.
21 Aniceto Arenillas Velado. Bobada.
22 Martin González Romera. Idem.
23 Felix Soria y Soria. Idem.
24 Laureano Arnés Martínez. Fuentecen.
25 Dionisio Barbadillo Cazorro. Idem.
26 Tiburcio Camarero Velasco. Idem.
27 Buenaventura Domingo Castrillo. Idem.
28 Francisco Garcia Roa. Idem.
29 Eusebio Gómez Fuente. Idem.
30 Arnés Moreno Roa. Idem.
31 Juan Monedero Gómez. Idem.
32 Melchor Martínez Pontejo. Idem.
33 Vicente Martínez Cuesta. Idem.
34 Nemesio Plaza Fuente. Idem.
35 Cipriano Domínguez Arranz. Fuentemolinos.
36 Agustin Antoranz Arranz. Fuentelisendro.
37 Agapito Camarero Lázaro. Idem.
38 Ceferino Domingo Sanz. Idem.
39 Dámaso Madrigal Peral. Idem.
40 Domingo Sanz Cano. Idem.
41 Jorge Sanz Cano. Idem.
42 Mariano Arroyo Mendoza. Guzman.
43 Justo Caball'ero López. Idem.
44 Cipriano de la Cal González. Idem.
45 Juan Gaona Rodríguez. Idem.
46 Gregorio Gallego Rodero. Idem.
47 Silverio Rodríguez Caballero. Idem.
48 Agustin Sanz Diez. Idem.
49 Justo de la Fuente Llórente. Haza.
50 Aniceto Perez Cuadrillero. Idem.
51 Tiburcio San Martin Bajo. Idem.
52 Pedro Sualdea Garcia. Idem.
53 Hilario Arranz Rincón. Hoyales.
54 Marcelo Calleja Mansilla. Idem.
55 Dámaso Montes Casado. Idem.
56 Pedro Rincón Calleja. Idem.
57 Bernardo Domingo Yagüe. Hontangas.
58 Bernabé González Otero. Idem.
59 Rufino González Arranz. Idem.
60 Pablo Yagüe Molero. Idem.
61 Manuel Perez Barriuso. Idem.
62 Juan Asenjo Cob. La Horra.
63 Felix Balbás González. Idem.
64 Juan Garcia Pascual, Idem.
65 Serafín Garcia Felix. Idem.
66 Pio Moro Garcia. Idem.
67 Severiano Miguel Soto. Idem.
68 Hilario Horra Arranz. Mambrilla.
69 Eugenio Rio Granado. Idem.
70 Celedonio San Juan Arranz. Idem.
71 Agapito San Martin Ramos. Idem.
72 Epifanio Bartolomé Sanz. Moradillo.
73 Gregorio Cabañes Paris. Idem.
74 Lorenzo Garcia López. Idem.
75 Valentín Merino Escudero. Idem.
76 Juan Pecharroman Guijarro. Idem.
77 Faustino Sanz Veros. Idem.
78 Segundo Aparicio Benito. Nava de Roa.
79 Hilario Chico Carravilla. Idem.
80 Rufino Gallego Chico. Idem.
81 Tomás Liras Cerezo. Idem.
82 Nicolás Mambrilla Garcia. Idem.
83 Enrique Calvo Sotillo. Olmedillo.
84 Gumersindo Fiel Cuesta. Idem.
85 Antonio Hernando Delgado. Idem.
86 Julián Hernando Fiel. Idem.
87 Casiano Martínez Ruiz. Idem.
88 Felix Perez Cabia. Idem.
89 Florentino Pascual Muriel. Idem.
90 Felipe Perez Heras. Idem.
91 Agapito Simón Lara. Idem.
92 Tiburcio Diez Ballesteros. Pedrosa.
93 Calixto de la Cal Tigero. Quintanamanvirgo
94 Lucas Esteban Tigero. Idem.
95 Julián Garcia Gil. Idem.
96 Vicente de las Heras Cal. Idem.
97 Antonio López Maeso. Idem.
98 Alejandro Arroyo San Martin. Roa.
99 Aniceto Antón Garcia. Idem.

100 Benigno Benito Pintado. Idem.

103 Benito Blanco Prado. Roa.
102 Basilio Blanco Carrascosa, Idem.
103 Fidel Fernandez Izquierdo. Idem.
104 Toribio Fernandez Hornillos. Idem.
105 Adolfo González Molina. Idem.
106 Blas Garcia Carazo. Idem.
107 Cándido Garcia Garcia. Idem.
108 Cirilo González Nuñez. Idem.
109 Cirilo Garcia Perez. Idem.
110 Eusebio Gil Garcia. Idem.
111 Gerónimo Hornillos Espino. Idem.
112 Paulino Hortigüela Olavarria. Idem.
113 Lino Chico González. Idem.
114 Patricio Izquierdo Altable. Idem.
115 Ambrosio Lorenzo Valcabado. Idem.
116 Miguel León González. Idem.
117 Martin Lorenzo Bueno. Idem.
118 Eustaquio Llórente Rodero. Idem.
119 Aquilino Miraballes San Martin. Idem.
120 Deogracias Mañero Chico. Idem.
121 Eugenio Murga Mariscal. Idem.
122 Gabriel Miraballes Portillo. Idem.
123 Cecilio Nuñez Altable. Idem.
124 Aniceto Puebla Gil. Idem.
125 Benito Perez Catalina. Idem.
126 Lucas Puebla Bueno. Idem.
127. Manuel Pascual Perez. Idem.
128 Antolin Ribete Cabestrero. Idem.
129 A'anasio Rubiales Tremiño. Idem.
130 Antonio Sanz León. Idem.
131 Marcos Arranz de la Hoz, La Sequera.
132 Alejandro Rincón Martin. Idem.
133 Wenceslao Aguado Esteban. San Martin.
134 Román Cortés Esteban. Idem.
135 Jacinto Daza Frutos. Idem.
136 Ignacio Esteban Sendino. Idem.
137 Eugenio Bombín Diez. Valcabado.
138 Marcos Esteban Tapia. Idem.
139 Pedro Carrascal Perez. Valdezate.
140 Pedro Antón Diez. Villaescusa.
141 Bruno Bombín Requejo. Idem.
142 Nicolás Adeliño Val. Villatuelda.
143 Ciríaco Abejón Alonso. Idem.
144 Faustino Cabañes Gutiérrez. Idem.
145 Emeterio Gallego Muñoz. Idem.
146 Julián Hernando González. Idem.
147 Gaspar Alonso Arranz. Villovela.
148 Telesforo Balbás Fernandez. Idem.
149 Juan Balbás Hoyuela. Idem.
150 Faustino Esteban Rico. Idem.

Capacidades.
1 Gregorio BartolomesanzSacristan Adrada.
2 Celedonio Merino Perosanz. Idem.
3 Juan Plaza Salvador. Idem.
4 Paulino Aguado González. Bobada.
5 Casto Santos Izquierdo. Idem.
6 Gregorio Tigero y Tigero. Idem.
7 Nicanor Cabornero Arranz. La Cueva.
8 Fructuoso Andrés Pintado. Fuentecen.
9 Epifanio Esteban Cuevas. Idem.

10 Victoriano Guijarro Roa. Idem.
11 Ecequiel Pradales Gutiérrez. Idem.
12 Lino Lázaro Domínguez. Idem.
13 Andrés Lázaro Bajo. Idem.
14 José Camarero Lázaro. Fuentelisendro.
15 José Domingo Roa. Idem.
16 Francisco Domingo Soto. Idem.
17 Andrés Esteban Arranz. Idem.
18 Marcos Alonso de las Heras. Guzman.
19 Nemesio Burgoa Espino. Idem.
20 Juan Cabrito Martin. Idem.
21 Ambrosio de las Heras Sanz. Idem.
22 Casimiro Santos Bombín. Idem.
23 Mariano Bartolomé Camarero. Hoyales.
24 Pedro Escudero Olmedillo. Idem.
25 Julián Adrados Romero. Hontangas.
26 Donato Guijarro Garcia. Idem.
27 Manuel Hernando González. Idem.
28 Tomás Yagüe Molero. Idem.
29 Félix Balbás González. La Orra.
30 Nicolás Cubillo Bajo. Idem.
31 Pablo Escudero Velasco. Idem.
32 Simón Figuero Prieto. Idem.
33 Eugenio Esgueva Casin. Mambrilla.
34 Cipriano Fuente Diez. Idem.
35 Domingo Arranz Mayor. Moradillo.
36 Gregorio Arroyo Plaza. Idem.
37 Cipriano Aparicio Benito. Nava.
38 Victoriano Clavo Martinez. Idem.
39 Bonifacio Esteban Palomino. Idem.
40 Agapito Esteban Garcia. Idem.
41 Fernando Cabia Fiel. Olmedillo.
42 Andrés Cabia Izquierdo. Idem.



43 José Diez Esteban. Olmedillo.
44 Valentín Bombín Cristóbal. Pedresa.
45 Crispulo González Repiso. Idem.
46 Juan Hornillos Barriandrés. Idem.
47 Gregorio Martinez de la Horra. Idem.
48 Eusebio Perez Medina. Idem.
49 Crisanto Repiso Simón. Idem.
50 Mariano Rodero Repiso. Idem.
51 Juan Simón Calvo Idem.
52 Isidro Cal y la Cal. Quintana.
53 Florentino Calvo Fernandez. Idem.
54 Pedro Esteban Velasco. Idem.
55 Eusebio Alcalde Chico. Roa.
56 Tomás Bayo Pascual. Idem.
57 Benito Casin Heras. Idem.
58 Tomás Esteban Esteban. Idem.
59 Estanislao Miraballes Antón. Idem.
60 Patrocinio Monedero Ballesteros. Idem.
61 Bartolomé Juarranz Gómez. La Sequera.
62 Francisco Rincón Rincón. Idem.
63 Manuel Arranz Ramos. Valcabado.
64 Cleto Castro Arranz. Idem.
65 Lucas Castro Castro. Idem.
66 Pablo Esteban Ruiz. Idem.
67 Feliciano Moral Garcia. Valdezate.
68 Pedro Ponce de León Martin. Idem.
69 Pedro Pomar Garcia. Idem.
70 Silvestre Diez Ruiz. Villaescusa.
71 Francisco López Herrero. Idem.
72 Adrián Miguel Pascual. Idem.
73 Lorenzo Ortega González. Idem.
74 Matias Tamayo Izquierdo. Vi 1 la tueld a.
75 Luis Balbás Escudero. Villovela.

(Continuará').

A^U^OSJSFICIALES

INSTITUTO DE SEGUNDA ENSEÑANZA.

SECRETARÍA.

Enseñanza libre.

Los aspirantes á verificar las 
pruebas de aptitud necesarias para 
dar validez académica á los estu
dios de segunda enseñanza libre
mente hechos, presentarán sus ins
tancias en esta Secretaria desde el 
l.°al 16 de Agosto próximo, pla
zo improrogable según el art. 4.° 
del Real decreto de 22 de Noviem
bre de 1889.

Las referidas instancias se diri
girán al Sr. Director de este 
Instituto, expresando los nom
bres y apellidos paterno y materno 
del aspirante, su naturaleza, edad 
y habitación en es'a ciudad, é 
igualmente por su órden las asig
naturas de que se solicite exámen.

Estas instancias serán extendi
das y firmadas por los mismos in
teresados, á fin de que en toda oca
sión que se estime oportuno pue
da ser compulsada la firma. Los 
que soliciten exámen de ingreso 
acompañarán á la referida instan
cia la partida de nacimiento.

Los que deseen exámen de estu
dios que hayan comenzado en otro 
Instituto deberán acreditar este 
extremo dentro del mencionado 
plazo por medio de certificación 
académica oficial, que anticipa
damente habrá de solicitarse por 
el interesado del respectivo Esta
blecimiento.

Al entregar la instancia presen
tará cada aspirante dos testigos de 
conocimiento, vecinos de esta ciu
dad, provistos de cédula corres
pondiente, que identifiquen su 
persona y firma.

Los que hubiesen presentado los 
testigos en convocatorias anterio
res podrán ser dispensados de 
efectuarlo siempre que citen en 
la instancia el curso y mes en que 
lo hicieron.

El pago de los derechos que 
para cada caso fijan las disposi
ciones vigentes acerca de estos 
alumnos se efectuará al tiempo de 
presentar las instancias referidas.

Los que hayan obtenido las pa
peletas de eximen solicitadas y no 
se presentaron ante los respectivos 
tribunales al ser citados por estos, 
ó hubiesen quedado suspensos en 
el mes de Junio, podrán utilizar 
aquellas sin pedir nueva incrip- 
cion ó matrícula en el mes de Se
tiembre próximo al ser nueva
mente citados por dichos tribu
nales.

Los aspirantes á estos exámenes 
están sometidos á la autoridad y 
disciplina académicas en todos los 
actos que verifiquen con ocasión 
de dichos exámenes, como si fue
ren alumnos oficiales.

Lo que de órden del Sr. Director 
se anuncia para general conoci
miento.

Burgos 26 de Julio de 1892.=E1 
Secretario, Rafael de Vega.

Juzgado municipal de ViUamayor 
de los Montes.

Se halla vacante la plaza de Se
cretario del Juzgado municipal de 
esta villa. Los aspirantes á ella 
podrán presentar sus solicitudes 
en este Juzgado en los 15 prime
ros dias siguientes al de la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia.

ViUamayor de los Montes 26 de 
Julio de 1892.=EI Juez municipal, 
Ladislao Porres Montesinos.

Comisaria de Burgos.

Necesitando adquirir la Admi
nistración de Subsistencias de esta 
plaza los artículos que al final se 
designa, se convoca concurso para 
el dia 8 del mes de Agosto próxi
mo á las diez de su mañana. Los 
que deseen interesarse en él po
drán enterarse de las condiciones 
de los artículos y demás pormeno
res que deben serles conocidos de 
antemano, á cuyo efecto estarán 
de manifiesto en la Administra
ción respectiva de nueve á doce de 
la mañana y de tres á seis de la 
tarde.

Burgos 23 de Julio de 1892.= 
Alfredo H. Saiz.

Artículos que se adquirirá.

Harina de 1.a clase.
Cebada añeja.
Paja corta de pienso.
Carbón de cok.

Juzgado municipal de Burgos.

Nacimientos registrados en este 
Juzgado durante la 2.a decena de 
Julio de 1892.

NACIDOS VIVOS.

oLegítimos. No legítimos.

Días. •oc a 2 O a cu ccCtt co
35 E-<

11 3 2 5 » » )) —5
12 )) 1 1 )) )) 1
13 1 1 2 » )) 2
14 2 )) 2 » )) )) 2
15 1 1 2 » » )) 2
16 1 1 2 )) » )) 2
17 » 2 2 » )) )) 2
18 )) 1 1 1 )) 1 2
19 4 » 4 )) » )) 4
20 1 1 2 » » 2

_
13 10 23 1 » 1 24

Defunciones registradas en este 
Juzgado durante la 2.a decena 
de Junio de 1892, clasificadas 
por sexo .y estado civil de los fa
llecidos.

FALLECIDOS.

Varones. Hembras.

Días.

1 te
ro

s.

•S •o 3 lle
ra

s. ¡

•S

To
ta

) ge
ne

ra

<3 > <3 >

11 » )) 1 1 1 )) 1 2 3
12 1 1 )) 2 1 )) )) 1 3
13 )) 1 )) 1 3 )) » 3 4
14 )) 1 1 2 )) )) )) )) 2
15 )) » )) )) 2 )) )) 2 2
16 2 » » 2 1 1 )) 2 4
17 1 )) » 1 2 » )) 2 3
18 3 )) )) 3 2 )) )) 2 5
19 )) )) » )) 3 )) » 3 3
20 )) » )) » 1 » )) 1 1

— — — — — — —. —__
7 3 2 12 16 1 1 18 30

Burgos 21 c e Julio de 1892.
= E1 Juez municipal suplente en
cargos, Juan Merino.

ANUWCIÜS PARTICULARES.
Oculista.

Consulta diaria de las enferme
dades de la vista por M. Mardones, 
calle Almirante Bonifaz (antes 
Cantarranas), números 23 y 25, 
antigua habitación1 del Sr. Reina, 
y á las mismas horas (de una á 
tres de la tarde) que dicho Sr. 
tenia establecidas.

Gratis á los pobres. 29

RELOJERÍA ELÉCTRICA

DE L. M. OCEJO,
calle de la Isla, m. 9, Burgosnü.

Relojes eléctricos, sistema Ocejo, 
para la unificación de la hora.

Relojes de torre de todas clases.
Relojes de oro, plata, nikel y 

acero.
Reguladores, cuadros y desper

tadores. 31

TIENDA DE ULTRAMARINOS

de Antonio Viñas.— San Lorenzo, 1.

En este acreditado estableci
miento se venden garbanzos supe
riores desde 50 céntimos de peseta 
á 1*20 el kilo, el celemin de 1‘75 á 
4 pesetas.

Alubias de riñon superiores, á 
1‘63 el celemin.

Tocino, á 1*80 el kilo.
Titos, extra, á 1*25 el celemin.
Paja de maiz, á 2 los 11 y me

dio kilos.
Liga superior, á l‘5O el medio 

kilo.
Chocolates de Astorga, Compa- 

ñía Colonial y elaborados á brazo.
7—10

Imprenta de la Diputación provincia*"


